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Guayaquil, 26 de Enero del 2017 CT 

Señora. — 

MARIA CRISTINA SALDARRIAGA REYNA 

Ciudad.- 

Cúmplame manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía TODOACERO S.A., celebrada el día 24 de Enero del 2017, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, 
por el lapso de CINCO años. 

Según el Estatuto Social de la compañía a usted le corresponderán todas 

y cada una de las atribuciones contenidas en el estatuto social, de forma 

individual, entre ellas la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la empresa. 

TODOACERO S.A, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en la 
Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, el 14 de Febrero de 2006; 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de 
Febrero del 2006. 

Atentamente, . 

' 

le IVONNE ESTEFANIA VERA GARZON 
SECRETARIO AD. HOC DE LA JUNTA 

RAZON.- Acepto desempeñar el cargo para el cual he sido electo, y 
declaro que me he posesionado en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy 26 
de enero del 2017. 

vobialdo ya . 
MARI INA SALDARRIAGA REYNA W 

C.C.092240439-7 / 

Ecuatoriana. 
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2% Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.197 
FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2017 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TODOACERO S.A., a favor de MARÍA CRISTINA SALDARRIAGA 
REYNA, de fojas 4.239 a 4.242, Registro de Nombramientos número 
1.154. 
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UI 
Murillo Torres 
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